19 de febrero de 2026
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Laura Aznal Sagasti adscrita al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, (11-26/PES-00025)”, informa lo siguiente:

El departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial no es el departamento competente para dar respuesta a las preguntas formuladas por la Ilma. Sra. Aznal. Deberá Ud. dirigir sus preguntas al departamento competente en materia de trabajo. 
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 17 de febrero de 2026
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: D. Mikel Irujo Amezaga

